
Informe Secretarial: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 

que la parte demandada, Carlos Andrés Rodríguez Mejía c.c. 1.090.482.942, se notificó mediante 

curador ad-litem, el día 10 de diciembre de 2020, quien dentro del término de traslado contestó la 

demanda, sin formular excepciones. Provea, Cúcuta, 15 de julio de 2021. Jerson 

Sandoval. Sustanciador  

  

  

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

Auto interlocutorio –sigue adelante la ejecución-revoca parcialmente mandamiento de 

pago 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00031 00  

  

Visto el informe secretarial que precede, advierte el despacho de cara al recurso 

formulado por el curador ad litem designado al demandado, que la orden de pago emitida y que vincula 

jurídicamente y procesalmente al demandado  hace relación únicamente y exclusivamente al pagaré No. 

359549678 (fl.12) por la suma de $19.004.301 más los intereses comerciales moratorios sobre el capital 

desde el 02 de mayo de 2018 y no respecto del pagaré No. 1090485735 por $11.658.342 como 

erróneamente quedó consignado por un error involuntario de digitación en el mandamiento de 

pago del 22 de febrero de 2019.  

En consecuencia, verificado el yerro cometido, la orden de pago dictada se revoca 

parcialmente en el sentido explicado, excluyendo el pago ordenado respecto del pagaré del pagaré No. 

1090485735 por $11.658.342 

Ahora, como quiera que frente a la pretensión que queda vigente no se formuló 

oposición de ningún tipo, al tenor de lo previsto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G. del P. se 

dispone seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada para el recaudo de las sumas 

de dinero explicitadas en el auto que libró mandamiento de pago en la forma aquí indicada, ordenar a 

las partes presentar la liquidación del crédito y condenar en costas al vencido fijando como agencias 



en derecho a su cargo la suma de $1.000.000,oo, que deberán incluirse en la liquidación a practicar por 

Secretaría.  

Notifíquese y cúmplase  
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